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La correspondencia al Comandante, Capitán I>. ís idoro Castro Mendes:, 
Director del MEMORIAL 

Dirección, general de Infantería. —9.° Negociado. —Circular ná -
mero 27.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en Eeal órdea de 
1.° del mes actual, me dice lo qne sigue: 

«Excmo. Sr.:—El Consejo de Estado en plano, consecuente á la 
Eeal órden de 15 de Junio próximo pasado, con la que se le remi
tía á informe el expediente relativo á la propuesta de retiro como 
inútil, á consecuencia de heridas recibidas en acción de guerra, del 
Teniente del arma del cargo de V. E.. D. Clemente Minondo y Pe-
droarena, lo emitió, con fecha 25 de Octubre último, al tenor si
guiente:—«Excmo. Sr.:—Con Real órden expedida por el Ministe
rio del digno cargo de V. E., en 15 de Junio próximo pasado, se 
remite á informe de este Consejo el expediente relativo á propuesta 
de retiro como inútil, á consecuencia de heridas recibidas en acción 
de guerra, del Teniente de Infantería D. Clemente Minondo y Pe-< 
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droarena.»—Del expediente resulta: Que, por instancia de 19 de 
Enero y 11 de Julio de 1877, solicitó el interesado se aclarase su si
tuación como herido en campaña, abonándosele los haberes que por 
tal concepto le correspondían y que se le concediera el reemplazo 
con todo el sueldo de Teniente.—Tramitado el expediente, por Real 
órden de 5 de Setiembre de 1877 se resolvió: que no teniendo el 
interesado derecho al reemplazo como herido, se le destinase á un 
batallón de Reserva, en cuya situación podría concedérsele la pró-
roga de licencia que necesitase para su completa curación, abonán
dosele el sueldo entero de su empleo, ínterin tenia efecto la indicada 
colocación, á partir desde el mes de Junio anterior en que fué de
clarado de reemplazo, en consideración á que el estado de su herida 
exigía por algún tiempo la asistencia facultativa.— El 17 de Octu 
bre del propio año 1877, se dispuso: que si dentro de un plazo de 
seis meses no obtenía su curación, fuera propuesto para la situación 
definitiva que procediera, con arreglo á lo establecido por el arti
culo 14 de la Real órden de 24 de Marzo de 1875, por cuya virtud 
la Dirección general de Infantería, con fecha 4 de Junio de 1878, 
propuso que se concediera al D. Clemente Minondo el retiro como 
inútil, á consecuencia de la herida que recibió en la acción de Puen
te la Reina el día 6 de Noviembre de 1873, apoyándole el sueldo 
de su empleo de Teniente, ó sean ciento ochenta y siete pesetas 
cincuenta céntimos mensuales, como comprendido en el art. I.0 de 
la ley de 8 de Julio de 1870.—El Consejo Supremo de Guerra y 
Marina, de acuerdo con su Fiscal militar, manifiesta que el D. Cle
mente Minondo, según el art. I.0 de la ley de 8 de Julio de 1870, 
sólo debe optar al retiro con el sueldo entero del empleo de Alférez, 
que es el que obtuvo por recompensa de la herida que le produ-
jio ̂  inutilidad, con la antigüedad del día en que la recibió ó sea á 

^ ^ I S ^ ^ ^ ^ e n t o sesenta y dos pesetas cincuenta céntimos mensuales, 
. „:én vez de iae ciento ochenta y siete cincuenta céntimos, por el em

pleo de Teniente, que alcanzó por antigüedad, con la fecha posterior 
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al dia de la herida.—La Secretaria del Ministerio, encontrando fun
dado el razonamiento del Fiscal militar del Supremo de Guerra j 
Marina, contrario á lo informado por el Consejo de Estado, cuyo 
criterio fué aceptado en casos anteriores, propone que se pase el 
expediente á este Alto Cuerpo, para que, en pleno, emita dictámen 
que, sentando jurisprudencia, pueda servir de regla en lo futuro 
respecto á la gen nina interpretación del art, 1.° de la citada ley 
de 8 de Julio de 1870.—Con vista de tales antecedentes, el Consejo, 
que detenidamente lia esaminado el asunto, pasa á exponer el 
concepto que le merece la cuestión sometida á consulta ,—Trátase 
en concreto de determinar, interpretando el art. I.0 de la ley de 8 
de Julio de 1870, si los Oficiales, Jefes y Generales inutilizados á 
consecuencia de herida recibida en campaña han de ser clasificados 
con el sueldo entero del empleo que disfrutaran al obtener el retiro 
ó del de aquel que disfrutaban al tiempo de recibir la herida que 
originó la inuxiiidad.—Diversos parecen ser los criterios adoptados 
en resoluciones anteriores recaídas en casos particulares, segrai se 
desprende de la acordada del Consejo Supremo de Guerra y Marina, 
pero últimamente parece haberse inclinado la jurisprudencia á la 
interpretación más favorable á los interesados, sin duda desde la 
Eeal órden de 25 de Julio de 1877, por la que se resolvió el, expe
diente de retiro del Coronel de Infantería D. Joaquin Bañeras y 
Gordeli, de acuerdo con lo informado por este Consejo en pleno, en 
el sentido de que dicho Jefe tenia derecho al sueldo entero del em
pleo de Coronel en que se le había declarado inútil, sin retrotraer 
su clasificación al empleo de Comandante en que había recibido la 
herida que dió origen á la inutilidad.—No es extraño que el Con
sejo al informar, con fecha 4 de Julio, en el expediente del Coronel 
Bañeras, llevado sin duda por un espiiitu de benevolencia hácia to
do? aquellos infortunados que tienen la desgracia de inutilizarse por 
heridas recibidas en defensa déla patria, diera al precepto legislativo 
una extensión que realmente no tiene, porque, en efecto, su contexto 
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literal se presta á interpretaciones diversas, y, cuando esto sucede, 
el sentimiento de caridad suele inclinar fácilmente la opinión del 
lado más favorable al desgraciado.—De aqui la diversidad de opi
niones sustentadas en las materias, y la contradicion de la juris
prudencia,—Pero sea cual fuere el contexto literal de la ley, su es
píritu está bien claro, y, con arreglo á él, bay que reconocer que la 
doctrina sentada por el Consejo, en su referido informe de 4 de Julio 
de 1877, traspasa los deseos del legislador, pues si bien este procu
ra mejorar la condición de los inutilizados por beridas recibidas en 
campaña, no quiere dar al beneficio de que se trata extensión tan 
ilimitada —Varias son las consideraciones que boy inclinan el áni
mo del Consejo á este modo de apreciar la cuestión.—En primer 
término, la condición exigida por la ley, según la cual es imposible 
conceder el beneficio cuando las beridas recibidas en campaña no 
dejan totalmente inutilizado para continuar en el servicio al intere
sado, manifiesta claramente que la idea del legislador no fué con
ceder á los retirados bajo este concepto otro sueldo que el corres* 
pendiente al empleo en que recibieron la berida, pues si continúan 
después de ella en el servicio y obtienen superiores empleos, es evi
dente que no fué total la imUilidad, y que, por tanto, falta la con
dición de la Ley.—Si el interesado, á pesar de la berida, continúa 
en el servicio por un período de tiempo más á menos largo, pero 
suficiente á obtener superiores empleos, claro está que, por de pron
to, no quedó totalmente inútil, y por más que la inutilidad sobre
venga después, áun cuando sea á consecuencia de la misma berida, 
ya no es el caso preciso marcado por la ley para que pueda conce
derse el disfrute del sueldo entero como retirado.—Y es lógica esta 
interpretación de la Ley, porque una de las razones que indudable
mente el legislador debió tener en cuenta para conceder el sueldo 
entero como retiro, íué el contraerse la inutilidad por un accidente 
que, poniendo término prematuro á la carrera del inutilizado, dejaba 
éste ya de obtener los empleos superiores y demás recompensas á 
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que, en razón de su edad, su aptitud, sus méritos ó su suerte, estu
viese llamado.—Partiendo, pues, la l e j dsl supuesto de que han de 
quedar inutilizados totalmente para continuar en el servicio los Ofi
ciales, Jefes y Generales á quienes se concede el sueldo entero como 
retiro, fácilmente se comprende que al decir del empleo en qne que
dasen inutilizados, se refiere al empleo en que se reciben las heridas 
y no á ningún otro superior, porque es absolutamente imposible 
que un hombre quede totalmente inutilizado para continuar en el 
servicio y sin embargo continúe hasta obtener otros empleos.—Son 
ideas enteramente opuestas y abiertamente contrarias, que no pue
de suponerse ai legislador al efecto de interpretar ó entender la 
Ley.—Con dejar ilimitado el plazo para obtener el retiro con suel
do entero del empleo en que se recibió la herida, y con haber sen* 
tado la regla de que el empleo que se recibe como recompensa de la 
misma herida que motiva la inutilidad puede servir de base para 
la clasificación, entiende el Consejo qoe ya queda la Ley interpreta
da de la manera más beneficiosa y favorable á la desgracia, que 
humanamente es posible.—Y si por las resoluciones dictadas hasta 
ahora en algunos expedientes personales creyera ese Ministerio que 
se ha irrogado perjuicio ó causado lesión á los intereses del Estado 
al haber hecho aplicación del art, 1.° de la Ley de 8 de Julio 
de 1870, bajo un criterio distinto del que queda expuesto, medios 
legales tiene la Administración para la repararla.—En virtud de lo 
expuesto, el Consejo es de dictamen: — 1.° Que con arreglo al arti
culo 1.° de la Ley de 8 de Julio de 1870, no puede concederse el 
sueldo entero de retiro más que respecto al empleo que disfrutáran 
los interesados al tiempo de recibir las heridas que motivaron la 
inutilidad, ó del que hubieren recibido por razón de las mismas he
ridas, ó les hubiese correspondido por antigüedad con fecha an
terior al acontecimiento en que las heridas se causaron.—2.° Que, 
en su consecuencia, el D. Clemente Minondo y Pedroarena sólo 
debe optar al retiro con el sueldo entero del empleo de Alférez, que 



— 58 — 

es el que obtuvo por recompensa de la lierida que le produjo la 
inutilidad, segrnn expresa el Con?-'o Supremo de Guerra y Marina; 
y—S.J Que esta resolución debe explicarse y circularse para que 
sirva de regla general y evitar en lo sucesivo nuevas reclamacio
nes.—V, E,, sin embargo, acordará con S. M. lo que mejor proce
da.—-En su vista, S. M . el Rey (q. D. g.) ba tenido á bien resolver 
en un todo,, de conformidad con el anterior dictamen del precitado 
Alto Cuerpo Consultivo.—De Real órden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos.» 

Lo que traslado á V. . . para su conocimento y fines consiguien
tes.-—Dios guarde á V. . . inucbos años.—Madrid i 2 de Febrero 
de 1883.—O'EYAN. 

Dirección general de Infantería,.—13,° Negociado.—Circular nú
mero 28.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 5 del ac
tual, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.:—Han llamado la atención del Rey (q. D. g.) las 
frecuentes reclamaciones promovidas por ios Jefes y Oficiales del 
Ejército, en solicitud de permutar las gracias que obtuvieron con 
arreglo á los diferentes Decretos expedidos por faustos sucesos, y 
especialmente solicitando el cambio de cruces por años de abono 
para la Orden Militar de San Hermenegildo; y, en su vista, ba teni
do á bien S. M . disponer: que desde esta fecha queden sin curso 
cuantas instancias se formulen sobre el particular, pues si bien los 
expresados Decretos no fijaban límite para hacer estas peticiones, 
no deben ya tomarse en consideración, porque á dichas gracias 
optaron los interesados oportunamente; las han venido disfrutando 
un largo período de tiempo, y es además regular que se hayan te
nido en cuenta y hayan surtido sus efectos en id concesión de re
compensas posteriores.—De Real orden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.» 

Lo que he dispuesto se inserte en el MEMORIAL del Arma á fin de 
que, teniendo la debida publicidad, llegue á conocimiento de los 
Jefes y Oficiales á quienes pueda interesar. —Madrid 14 de Febrero 
de 1883. —O'RTAN. 
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Dirección genefal de Infantería.—11.° Negociado.—Circular nú
mero 29.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en Real órden de 
8 del actual, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr:—En vista de la consulta que V. E. dirigió á 
este Ministerio, con feclia 12 de Diciembre último, sobre si los indi
viduos que cambian de situación deben conservar sus respectivos 
alcances; el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo informado por la 
Junta Superior Consultiva de Guerra, en acordada en 28 de Enero 
próximo pasado y de lo manifestado, por V. E , se ha servido resol
ver que á ios individuos que cambian de situación se les continúen 
sus ajustes en los nuevos destinos y que ios alcances que tenga un 
individuo, solo por contrato expreso ó por herencia, pueden ser tras
mitidos, no debiendo, por lo tanto, el sustituto considerarse con de
recho alguno á los que pueda tener el sustituido,—De Real órden 
lo digo á V. E. para su conocimiento y como resultado de la insr 
tancia que al mismo acompañaba del soldado del batallón Reserva 
número 13, hoy segundo batallón del Regimiento Infantería de Es
paña, Antonio Martin Velasco,» 

Lo que traslado á V. . . para*su conocimiento y cumplimiento.— 
Dios guarde á V. . . muchos años,—Madrid 12 de Febrero de 1883.— 
O'RYAN. 

'Dirección general de Infanteria. — li).0 Negociado.—Circular nú
mero 30,—El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra, 
con fecha 31 de Enero último, me dice lo que sigue: 

«Excmo. Sr.—El Sr, Ministro de la Guerra dice hoy al Capitán 
General de la Isla de Cuba lo siguiente:—He dado cuenta al Rey 
(q. D. g.) de la instancia documentada que V. E. cursó á este M i 
nisterio en 20 de Abril del año próximo pasado, promovida por el 
Alférez de Infantería de ese Ejército, D. Inocencio Martin Pastor, 
en súplica de que se le acredite en su empleo la antigüedad de la fe
cha en que fué destinado al mismo, en vez de la de 22 de Marzo de 
1876 que se le consigna en su hoja de servicios, fundado en que al 
obtener el mencionado pase siendo Alférez de Milicias provinciales 
se le declaró de Ejército dicho empleo, en virtud de la Real órden 
de 26 deFebrero de 1876. En su vista, y teniendo presente que iain
terpretación dada por el Direct or de Infantería á la Real órdea 
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de 1.° Noviein'bre de dicho año no es aplicable á este caso ni á otros 
análog-os, puesto que seria destruir las condiciones prévias con 
que los interesados solicitaron y obtuvieron su pase á Ultra
mar, S. M, se ha servido declarar al expresado Oficial la antigüe
dad que pretende en el destino de Alférez, resolviendo á la vez que 
se haga estensiva esta disposición á los de su misma procedencia 
destinados á esa Antilla, por virtud de la mencionada Real órden 
de 26 de Febrero de 1876, sin comprenderles la de 1.° de Noviem
bre siguiente.—De Eeal órden, comunicada por dicho Sr. Ministro, 
lo traslado á V. E. para su conocimiento y demás efectos.» 

Lo que se publica en el MEMORIAL del Arma para conocimiento 
de los que se encuentren comprendidos en la anterior Eeal órden.— 
Dios guarde á V, . . muchos años.—Madrid 15 de Febrero de 1883. — 
O'RYAN. 

Dirección general de Infanteria.—l.er Negociado.—Circular nú
mero 31.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 12 del ac
tual, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.:—En vista del escrito de V, E., de 24 de Enero úl
timo, en el que hace presente la conveniencia de que mientras 
existan las Cajas de Eecluta se destinen á las mismas un soldado 
para que preste el servicio de ordenanza constante, perteneciente á 
la fuerza que se halle de guarnición en la localidad, y, al ser ésta re
levada, que sea sustituido aquel por otro de la que venga á cubrir 
dicho servicio; S. M. el Eey (q. D. g.), teniendo en cuenta lo dis
puesto en los artículos 28, 44 y 45 del Reglamento para el reempla
zo y reserva del Ejercito, aprobado en 22 de Enero último, ha teni
do á bien disponer que si los Jefes de las Cajas de Eecluta necesi
tan de algún auxilio de personal de tropa durante los meses que se 
consideran abiertas aquellas, deben pidirselo al Gobernador militar 
de la provincia de cuya autoridad dependen inmediatamente —De 
Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás efectos.» 

Lo que se publica en el MEMORIAL para el debido conocimiento, 
debiendo los Jefes de las Cajas de Eecluta solicitar de los Goberna
dores militares de las provincias el auxilio que necesiten de perso
nal de tropa.—Dios guarde á V. . . muchos años.—Madrid 16 de Fe
brero de 1883.—O'RYAN. 

OFICINA TIPOGRÁFICA* DE LA DIRECCION GENERAL DE INFANTERÍA. 



SUPLEMENTO 
AL 

corrcspondicMe ai mmm 1 de 1883. 

Dirección general d,e Infantería.— 7.° Neg-ociado. — Circular. 
—Terminada ya la impresión del Escalafón del Arma corres
pondiente al ano actual, y habiéndose observado existen alg-unas 
equivocaciones en las fechas del nacimiento de algunos señores 
Jefes y Oficiales, aun cuando dicho dato ha sido tomado de los an
tecedentes de los mismos, con el fin de que pueda subsanarse cual
quiera equivocación y hacerse las rectificacion-es convenientes, ̂ tanto 
en este Centro como en las hojas de servicios de los interesados, he 
creído oportuno dictarlas disposiciones siguientes: 

1.a Los señores Coroneles y primeros Jefes de todos los Cuerpos 
del Arma, dispondrán lo conveniente para que en los suyos respec
tivos, se baga la oportuna confronta de las edades consig-nadas en 
el Escalafón del presente año, respecto á todos los Jefes y Oficiales 
que pertenezcan á ellos, con presencia de sus hojas de servicio, y 
aun oyendo á los interesados, quienes, en caso de duda, presentarán 
sus partidas de bautismo debidamente legalizadas. 

2 a Hecha que sea la indicada confronta, y con objeto de veri
ficar en este Centro la oportuna rectificación en los antecedentes de 
los interesados, se remitirán sin demora relaciones nominales de 
aquellos cuyas edades, consignadas en el Escalafón del Arma, no 
sean exactas, haciéndose constar en letra el dia y año de su naci
miento para evitar las equivocaciones que frecuentemente ocurren. 

3.a Los Jefes y Oficiales qud se hallen en situación de reem
plazo, en comisión activa del servicio ó en otro destino, que obser
ven no se consigna su verdadera fecha de nacimiento en el Escala-
fon, solicitarán de mi autoridad, por medio de instancia, la oportuna 
rectificación en la forma prevenida, la que se llevará á efecto en vista 
de sus antecedentes y de los demás datos que para ello sean pre
cisos. 

Dios guarde áV. . . muchos años.—Madrid 13 de Febrero de 1883. 
—ORYAN. _ _ _ _ _ 

14 NEGOCIADO. 
Se advierte á los señores suscritores al MEMORIAL DE INFANTERÍA que 

para pago de sus abonos se seguirán admitiendo los sellos de comunicaciones 
Pero no los del timbre móvil de diez céntimos. 



Direieim general de Infantería.—2.0 Negociado.—Circular.—Por Real orden de 1 _del actual han sido promoYidos, en 
propueata reglamentaria de antigüedad, á los empleos que respectivamente se les señala, los Jefes y Capitanes compren
didos en las siguientes rela-ciones, los cuales pasarán á la situación de reemplazo ínterin obtienen colocación, debiendo pro
ceder los Jefe3 de los Cuerpos en que sirven los interesados á su baja por el indicado concepto en fin del presente mes, y 
participarme, con toda brevedad, el punto en que fijan su residencia,—Dios guarde á Y... muchos años.™Madrid 15 de 
Febrero de 1.883—O'RYAN. 

RELACION QUE SE CITA. 

PROCEDENCIA NOMBRES 

De Reemplazo en Valencia . . . . 
De Reemplazo en Castilla la Nueva. 
Academia del Arma 
Batallón Reserva de Lugo, núm. 65. 

Batallón Reserva de Figueras, núm. 23 
Regimiento de Cantabria, núm. 39.. . . . 
Bon. Reservado Miranda deEbro, núm. 130 
Batallen Reserva de Huelva, núm. 37.., 
Caja de recluta de Granada , 
Batallón Reserva de Pontevedra, núm. 70 
Batallón Reserva de Yillafranca de Paoa-

dés, número 20 , 

Comandantes á Tenientes Coroneles. 

D, Antonio Bonafos y Nogués, 
Sandalio Pérez Otero 
Buenaventura Cano Frailo... 
Joaquín Alonso Crespo 

Capitanes á Comandantes. 

D. José Meseguer Gonell... 
Segundo Orge Pórtela 
Antonio Alcázar González. 
José García Urraiz . . . . 
Eduardo Mensayas Pau... 
Francisco Ozores Alonso.. 

Miguel üthler y Pons 

Fecha de la efectividad 
que se les acredita en su nuevo empleo. 

10 de Junio de 1882. 
25 de Enero de 1883. 
30 de Enero de 1883. 
¿30 de Enero de 1883. 

12 de Enero de 1882. 
16 de Enero de 1883. 
16 de Enero de 1883. 
16 de Enero de 1883. 
20 de Enero de 1883. 
27 de Enero de 1883. 

30 de Enero de 1803. 

05 
o 



Dirección general de Infanteria.—Z^ Negociado.—Circular.—Por Real órden de 12 del actual, y en 
virtud de propuesta reglamentaria de antigüedad, lian sido ascendidos al empleo superior inmediato los 
Tenientes, Alféreces y Sargentos primeros que se expresan en las adjuntas relaciones, señaladas con los nú
meros 1, 2 y 3, con destino á los cuerpos que se indican, acreditándoseles en sus nuevos empleos la efectivi
dad que á cada uno se le señala. 

Lo participo á V. . . para su conocimiento, satisfacción de los interesados, y á fin de que el alta y baja 
respectiva tenga lugar en la próxima revista de Marzo, debiendo los primeros Jefes de los cuerpos á que per
tenecen los interesados que quedan en situación de reemplazo, manifestar con toda urgencia el punto en que 
desean fijar su residencia.—Dios guarde á V.. . muchos años.—Madrid 13 de Febrero de 1883. —O'IÍYAN. 

PROCEDENCIA. 

Reemplazo de Castilla la Nueva.. 
Reserva de Zaragoza, núm. '"/S.... 
Reemplazo en Aragón 
Regimiento de Pavía, núm. 50.. . 
Idem de Guadalajara, núm 20... 
Idem del Rev, núm. 1 
Reserva de Santoña, núm. 134... 
Regimiento de Filipinas núm. 52. 
Reserva de Barbastro, núm. 83... 
Idem de Córdoba núm. 39 
Idem de Lugo, núm. 85 
Idem de Mondoñedo, núm. 67 . . . . 
Idem de Santoña, núm. 134 
Depósito de Avila núm. 106....... 

NOMBRES. 

RELACION NÚM. 1. 
Tenientes ascendidos á Capitán. 

D. José González Díaz 
José Pastor Armen gol 
Mariano Fernandez Llamas.. 
Emilio Rodríguez Ardito 
José Marin Romero 
José Ferrandiz Ferreres 
Manuel Osanz Falie 
Felipe Pérez Serrano 
Andrés Conde Gutrin 
Santiago Pérez Navarro 
Juan Carreras González 
Pió Obaya Yiniegra 
Servando Gutiérrez Higuera. 
Mariano Martin Minguez,— 

Efectividad 
que se 

les acredita. 

30 Dicbre,, 82 
5 Enero 
16 Idem 
16 Idem 
16 Idem 
16 Idem 
16 Idem 
16 Idem 
16 ídem 
1,7 Idem 
19 Idem 
20 Idem 
27 Idem 
30 Idem 

83.. 
id . 
id . 
id . 
i d . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 

CUERPOS A QUE SON DESTINADOS. 

03 te-

Quedan en situación de reemplazo. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
ídem. 
Idem. 



Reserva de Barcelona, número 16... 
Reserva de Huelva, número 37 
Regimiento de América, número 14 
Batallón Cazadores de Madrid, núm. 2 
Regimiento de San Fernando, núm. 11 
Regimiento de la Lealtad, número 30 
Depósito de Antequera, núm. 99. 
Regirriento de Toledo, número 35... 
Regimiento de América, número 14,. 
Reemplazo de Castilla la Vieja 
Depósito de Mondoñedo, número 67. 
Reserva de Cangas de Onis, núm. 114 
Depósito de Cuenca, número 7 . . . . . . 
Reserva de Santiago, número 62. . . . 
Reemplazo de Aragón., 
Reserva de Tuy, número 72. 

Depósito de Tortosa, número 26. . . . 
Reserva de Logroño, número 131.. 
Reserva de Santoña, número 134... 
Reserva de Burgos, número 128... . 
Batallón de Escribientes 

RELACION NÚM. 2. 

Alféreces ascendidos á Teniente 

D. Anselmo Martínez Santos. 
Benito Adrián Rubio.... 
Faustino Rodriguez González 
José Balbuena Mediaviila... 
Bernabé Amet Castro 
Manuel Moradas Vidal 
Enrique del Pino Rosales... 
Longinos Lope-/. Soto 
Pablo Fernandez Cañaveral. 
José Mayoral Berguio. 
Juan Maestro Marco. 
Ramón Sánchez Alcedo 
Gervasio Hernando Gutiérrez 
Gregorio Montiüa Garrido... 
Francisco I ioret Gonzalvo,.. 
Manuel Iglesias Pérez 

RELACION NÚM. 3. 
Sargentos L 08 ascendidos á A l/e'rez 

D. José Bosquet Llop 
Leonardo García Vil larán. . . , . 
Juan Gil García 
Fermín de la Cruz Seco.... 0., 
Antonio Nieto García 

¿6 Dicbre, i 
> Enero. 8£ 
) Idem id., 
5 Idem id.. 
12 Idem id 
18 Idem 
18 Idem 
18 Idem 
Í8 Idem 
18 ídem 
i8 Idem 
18 Idem 
18 Idem 
19 Idem 
27 Idem 
vil Idem id. 

id., 
id 
id. 
i 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

18 Enero 
18 Idem 
18 ídem 
20 ídem 
27 Idem 

83. 
id., 
id., 
id., 
id.. 

Regimiento de Pavia, núm. 50. 
Reserva de Córdoba, núm. 39. 
Regimiento de America, núm. 14. 
Bon. Cazadores de Figueras núm- 6. 
Regimiento de Guadalajara núm. 20. 
Reserva de Santoña, núm. 134. 
Depósito de Algeoiras, núm. 36. 
Reserva de Zaragoza, nüm. 78. 
Reserva de Santoña, núm 134. 
Depósito de Avila, núm, 106. 
Reserva de Mondoñedo, núm. 67. 
Reserva de Oviedo, núm. 113. 
Depósito de Guadalajara, núm. 11. 
Reserva de Lugo, núm. 65. 
Reserva de Tarazona, núm 81, 
Depósito de Verin, núm. 75, 

Reserva de Barcelona, núm. 16. 
Regimiento de America, núm. 14. 
Regimiento de Toledo, núm. 35. 
Regimiento de Cuenca, núm. 27. 
Regimiento de La Lealtad, núm. 30. 
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Dirección general de Infantería.—5.° Negociado.— Circular.—Existiendo 

siete vacantes de Sargentos primeros en los Batallones de Reserva y Depósito, 
después de dar colocación á los de esta clase procedentes de Ultramar, he teni
do por conveniente promoverá este empleo, con la antigüedad de la fecha de esta 
circular, á los siete segundos másantiguos déla escaía general comprendidos 
en la adjunta relación, con destino á los cuerpos que en la misma se expresan, 
cuyos individuos serán alta y baja respectivamente en la próxima revista de 
Comisario. 

Los Jefes de los cuerpos donde estos Sargentos causen baja se servirán re
mitir á esta Dirección los correspondientes nombramientos á favor de los i n 
teresados, acompañando copia de sus filiaciones según está prevenido para 
prestarles mi aprobación.—Dios guarde á V... muchos años.—Madrid 14 de 
Febrero de 1883.—O-RYAN. 

RELACION" QUE SE CITA. 

Procedencia. 

Regimiento 12. 
Regimiento 41. 
Regimiento 4.. 
Regimiento 60 
Regimiento 16. 
Regimiento 15. 
Regimiento 51. 

NOMBRES. Destinos. 

Pedro Yañez Pr ieto 'Bon 
Nicasio García Domínguez Bon, 
Lorenzo González "Valdés Bon, 
Manuel Ciria Barca .¡Bon 
Antonio del Rio Calderón Ron 
Gumersindo Cumbrelo López... Bon 
Manuel del aio Bachiller ¡Bon 

Depósito núm. 84 
Reserva núm. 131 
Reserva núm. 25 
Reserva núm, 20 
Reserva núm. 118 
Depósito mim. 26 
Depósito núm. 83 

l l .0 NEGOCIADO. 
Los primeros Jefes de los batallones de Depósito que se relacionan á conti

nuación, se servirán girar en letra de fácil cobro y sin quebranto, á nombre 
del Teniente Coronel Cajero de esta Dirección, D. Félix de la Puente, las can
tidades que á cada uno se les designa y que resultan de saldos en contra en 
la última cuenta formada á los mismos. 

Pesetas 

Madrid, núm. 2 627'60 
Colmenar Viejo 838'14 
Segovia 96S'68 
Talavera 53^24 
Santa Coloma 137l^á 
Reus 786*34 
Seo de Urgel 1211'03 
Lucena 991*35 
Montero 597^3 
Segorbe 709'83 
Albacete 857-05 

Pesetas 

Cieza 472'01 
Tuy 58P36 
Puebla de Tríves 468t48 
Ciudad-Rodrigo 1513'87 
Cangas de Onis., 1504'0l 
Cangas de Tineo 3ti07'27 
Luarca 16i6'00 
Cáceres 795'SI 
Tudela 330-52 
Miranda de Ebro 733,86 
Inca 1129'21 

14.° NEGOCIADO. 
< ^ H t ^ ^ - Los Sres. Jefes de los cuerpos activos del. Arma, remitirán, á la mayor bre

vedad, relación nominal de los individuos de los suyos respectivos que tengan 
cualquiera de los oficios de cajista, marcador ó encuadernador, expresando el 
tiempo que llevan de servicio y el contingente que tenga cada uno en el bata
llón de Escribientes y Ordenanzas. 
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Bajas por licencia absoluta 
TENIENTE GOEONEL.—Don Domingo Garalt Viladerant, de Reemplazo 

en Cataluña. 
ALFÉREZ.—Don Francisco Lapiedra Bellosta, de Reemplazo de Ara

gón. 

Bajas por fallecidos 
CORONELES.—D. Dionisio Serrano Marchan y D. José María Morcillo. 
TENIENTE.—D. Francisco María Jiménez. 
ALFÉRECES.—D. Angel Anduia Romero, D. Gregorio Merino Rebarba» 

D. Rosendo Gómez Rodriguez, D. Francisco López González, yD. Juan Mací 
Torres. 

instancias cursadas por los negociados 
CORONELES.—D. Ramón Orozabal, D. Tomás García y Romero, D. José 

Pons y Dona, D. Nicolás Martínez de Villanueya, D. Claudio Pascual Torre-
jon, D. Vicente Maturana y D. José Morcillo Cidron. 

TENIENTES CORONELES.—D. Pedro Carrion, D. Carlos de las Cagigas 
y López, D. Tiburcio de Torres y D. Vicente Mayans. 

COMANDANTES.—D. Sandalio Pérez y Otero, D. Joaquín Carda, D. Leo
poldo Ruiz Dalmasa, D. Manuel Nario, D. Dionisio Martin Cruz, D. Antonio 
Sanz Monevar, D. José Vela Sánchez, D Manuel Esteves, D. Vaiero Arpal y 
Olite, D. Francisco Martínez Rivas, D. Pedro González Hernández, D. José 
Márquez Rey, D. Eduardo Villalobos, D. Francisco Villalon Fuentes, D. An
tonio Heznares Tasso, D. Raimundo Moreno Elias, D. Eugenio González, don 
Erancisco Serrano Cepas y D. Rafael Salcedo Morugan. 

CAPITANES.—D. Manuel Silva, D. Rafael Martínez Rodriguez, D. Ma
nuel de Abatinas, D. Pedro Matare, D. Manuel Cordero y Ruiz, D. Sebastian 
Ramírez, D. Ramón Floresé Ibañez, D. Antonio Verdoces, D. Luis Rodriguez 
Crespo, D. Enrique Villar Arenas, D. Enrique Araoz, D. Miguel Malo Rovilla, 
D. Manuel Domínguez, D. Fermín Beamud Melero, D. Joaquín Castro Pine
ro, D. Rafael Caballero Prieto. D. Francisco Alarcon Cárcel, D. Braulio Ma
rín García, Juan Funes Benzobas, D. Félix Ferrari y D. Juan Marco Bruma. 

TENIENTES.—D. Enrique López, D. Manuel Velazquez Jiménez, D. Juan 
Antolinez Pérez, D. Joaquín Gómez Ruiz, D. Geíeríno Alvarez Jano, D, Ĵosé 
Fiaño^ D. Anastasio Jaraba, D, Francisco Olea y Fraile, D. Santos Andrés 
Hernández, D. Luis García Rodriguez, D. Antonio Francés Goloma, D. Gárlos 
Carranque Marín, Ü. Luís Bosquet Merí, D. Antonio Blasco García, D. José 
de Huzan, D. Gabriel Arageüte González, D. José Barzos López, D. Emilio Gas-
tañeira, D. José Fernandez, y D. Eduardo Banda. 

ALFERECES.—D. Juan Atienza García, D. José Obregon Benavides, don 
Julio Mora Pulina, D. Hermenegildo Tuya, D. Pedro Padrón, D. Luis Norena 
Gutiérrez, D. Luis López Peñalver, D. Antonio Guardida, D. Clemente Caba
llero, D. José García Piquer, D. José López Balíña, D. Baldomcro Samedo 
Medrazo, D. Mónico Ruiz Moreno y D. Rafael Peralta. 


